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 ORDEN de 27 de abril de 2009, por la que se modi-
fica parcialmente la relación de puestos de trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a la Consejería de Economía y Hacienda.

Mediante el Decreto 166/2008, de 17 de octubre, se re-
gula la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Ha-
cienda. En sus artículos 5 y 11 se enumeran las competencias 
que corresponden a la Secretaría General de Economía y a la 
Dirección General de Política Financiera.

La modificación de la relación de puestos de trabajo que 
efectúa la presente Orden pretende adecuar los perfiles de los 
puestos de trabajo de mayor responsabilidad a las competen-
cias que les corresponden desarrollar dentro de la Secretaría 
General de Economía y de la Dirección General de Política Fi-
nanciera.

En este sentido, se modifican las denominaciones de de-
terminados puestos de trabajo de la relación de puestos de 
trabajo de la Consejería de Economía y Hacienda adecuándo-
las a las funciones encomendadas, se les incorporan nuevos 
requisitos de titulación y experiencia que se entienden mejora-
rán el nivel de cualificación técnica y se disgregan y especiali-
zan otros para un mejor desempeño de sus funciones.

Según lo previsto en el artículo 37 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se han 
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial 
de Negociación de la Administración General.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.n) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Economía y 
Hacienda.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente a 
la Consejería de Economía y Hacienda en los términos expues-
tos en el Anexo de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se producirán a partir del día uno del 
mes siguiente al de su publicación.

Sevilla, 27 de abril de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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